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Residencia del Cánselo de Ministros 
9. M él Uiy Don Alfonso XIII (qn* 

‘os gliar*?^), 'i, M, la Rom Dofih V'c- 
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Secretaria.—Negociado 5.°

Oiréis Ittr
Ei Excmo. Sr, Gap iaa Genaro' le 

tetas Islas, con fecha 8 del aciual me 
'•ice lo siguiente:

<Eü cumplimiento de lo dispuesto en 
elarr,0 3'24 de i Reg. . men o para a apl*.- 
én ae U vigente Ley de Rec’ate* 

n.büto, ruego a V, 8. tenga >* b.en or- 
kn^r, s ubüque en e! Bo l e t ín  Of i
c ia l  de et ta provincia al a^iso de la re- 
víetHi anual, que hun de pasar todos los 
edividuob bujetos al servicio militar, en 
siquier de sus si-uáciones, que no es- 

presentes en filas, en ios meses de 
Noviembre y Diciembre y excite el celo 

los Alcaldes puraque coadyuven al 
a6jor éxito y fijen edictos en ios sitios 
^costumbre. A fin de que no aleguen 
Süorancia deberán inseitarse en dichos 
Licios Jo s artículos 213 y 316 de ia iey 
I loa 325 ai 328 de dicho Reglamento, 
^8 individuos que dejen de pasar la re

anua; serán castigados conforme 
Aviene el arncu o 316 de la vigente

o articulo 247 üei Regimentó para 
ilición ce la de 21 le Ages o de 1896

a que esiÉu eujeios =A ¡h .b- 
100 tiempo ruego a V. S, tenga a bien 
aponer que ios Alcaldes df iodos Jos 
Pablos hagan saber ai vecindario por 
Cu»n.os medioo de publicidad estén a 
hQ alcance la obiicacion en que están 
^Citados indiviüuoo de pasar las re 
íle'a anual au e *an Au oridades qud 
Retiene la Real orden C reular de 11 
P^iembre oe* año 1919. 4D. O. número

Artículos de la Ley que se citan
^An, 213. Durante ios meses de No- 

e y Diciembre los individuos en 
Nos ui servicio militar que no es éu en 

cua.quiera que sea su situación, 
Minian uuti revista anual ante las «u 

multares locmea o consulares, 
611U forma que de.erm.na ei Ragiamen- 
*° Pala la ejecucioe de eata Ley.

Are, 816, Lus individuos sujetos al 
^rV¡cio mili a>r que contravinieran io 
^“Puentu para Contradi mair monlo en 
81 Mi,° ‘¿15 de esta Ley, incurrirau en

❖

{ el correctivo qne marca el ari.0 332 d i 
Código de Justicia Militar; y ¡os qqe de
jen da pasar la revota unuai, viajen o 
eam^íen de resideucia sin dar el debido 
conocimiento, s^rán castigados cen ana 
mili a de 25 a ‘25J pesetas en ¡a prime- 

Ira fal.a, de 50 a 500 ea la segunda y de 
jQ0 a 1000 eu los Jemás casos, bufrieu- 
do ¡a prisión subsidiaría que correspon 
da, si resultaren insolventes.»

Artículos del Reglamento que se citan 
¡«Articulo 325. Los reculas en C ja, 

los -xcep uados del servicio en filas y 
¡os que disfruten prorrogas pasarán la 

p revise» anual ante el Jefe de la Caja ae 
i recluta a que pertenezcan, 
, Las clases y soldados con licencia 

temporal y limitada, los de segunda si- 
■ uuc óu de servicio activo y ios reciutas 
’ del cupo de inatracclóu, mientras pe¡- 
i manezcan en primera y segunda sicua- 
9 ción, pasarán la revista anual ante los 

Jefes de las unidades activas, en que 
; estén destinados. Los individuos, con o 

sin instrucción militar, en situación de 
reserva y de reserva territorial, ante el 
Jefe del Batallón de segunda reserva o 
deposito de reserva a que estén abetos 
81 residen en la misma población, veri
ficándolo en otro caso ante el Jefe dpi 
Baiaiíón segunda reserva o depósito 
que haya establecido en el punto de su । residencia, aun cuando no sea de su 
misma Arma o Cuerpo.

Los Individuos en primera o segunda 
situación de servicio activo que residan 
en distinta población que el Cuerpo a 
que pertenecen se presentarán ante al 
Jefe de la Zona, Caja de Recluta, Bata» 
non o depósito ae reserva que radique 
eu ¡a población de su residencia.

Articulo 326. Los individuos en cual
quier situación militar que residan en 
población donde no hya zonas ni depó
sitos de reserva, pero si Comandani-e 
m>iitar o destacamen o mandado por 
oficial, pasarán ante éi ia rev sta, y en 
las que no exista ningún organismo ni 
oficina militar autp el Alcaide, presep- 
tanaose a falta de éste al Comandante 
del puesto de la Guaráis civil,

Articulo 327. A fin de facilitar a ios 
luteresados el conocimiento de la uní 
aud en que deben pasar ia revis.a, po
dran éstos dirig rse a cualquier funcio
nario militar o individuo de la ü'uardia 
civil, quienes quedan obligados, vista 
su caruha militar, Indicarles cual sea 
dicha unidad, y si en la localidad no 
hubiera funcionarlos miliíaies, ni pues
to de la Guardia civU, acudirán al 
Ayuntamiento, donde serán informados,

Articulo 328, Los que residan en ei 
extranjero la pasarán en el Consulado, 
y sino .0 hubiera en ia población de re- 
sidenoia se dirigirán por escrito ai mas 
próximo manifestando donde se encuen- 

Itrau y dando conocimiento de sus uom 
bies y apellidos, año en que fueron alia* 

todoe, pneblo o demarcación consular 
por que cubrieron cupo, su saltación 
m¡Ht r en el día fie la revista, unidad 
activa o de reserva a que pertenecen, 
pueblo donde tiene fijada oficialmente su 
residencia en la cartilla militar, y en 
caso de qpe sea diferente a la que tie
nen en^T dlá de la revista deben indi* 
car a*, aquella ee accidental o perma- 
neute»,

Loqoehi dispuesto se haga, público 
en es e Bo l b t in  Of ic ia l , para que los 
Sres. Alcaldes da esta provine a y de
más depeudiatitea de mí autoridad deu 
Cumplimiento n lo preceptuado en los 
artículos 324 y 329 del referido Regla- 
manto y Real orden que también se 
menciona, en la parte qu-^ caaa uno co
rresponde, a fin de que estay disposi» 
cíonés iiégaen a conocim euto de las 
personas interesadas cuya Real orden 
O rcalar se halla insería en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia n,° 8268 de 
20 de Diciemb’'e de 1919,

Palma 13 de Septiembre de 1922, 
El Gobernador, t

Javier Milián

Núm. 2076
Obras públicas .—Puertos

Co n c e s io n e s ,—Hablen io presen ;ado 
en Odie Gobierno Civil D, Juan March 
Ordinas eu concepto de Delégalo de la 
Compañía Transmediterránea una ins
tancia y proyecto solicitando perm'so 
para ins-alir una caseta para Despa
cho do ultime, hora en el espigón exte 
rior del Puerto de Paima, de conformi
dad con lo que dispone el articulo 76 
del Reglamento de 11 de Junio de 1912, 
se abre información pública dorante 
treinta días contados a partir de la fa
cha de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia, a 
fia de que tas Oorporacones, entidades 
y particulares que se consideren intere 
aados puedan exponer, por escrito di 
rígido a asee Gobierno Civil cuanto es
timen perdneníe en contra dei proyec
to de que se trata, el cual estará de 
manifiesto al público durante ias horas 
hábiles de Oficina, en las Obras Públi
cas (calle det Temple, 5 piso 1,°)

Palma 12 de Septiembre de 1922,
El Gobernador.

Javier MÜlán

tium. 2077*.
Co n c e s io n e s.—Htbieudo presentado 

en este Gobierno Civil D. Pablo Cava- 
ller Pons, D B Elvira Fofreza Maura y 
D. José Fomirrolg una instancia y pro
yecto solicitando legalizar varios vara
deros, explanadas y casetas de baños 
simados eu ia Zona m irí.ima del puntó 
de la bahía de Palma denominado «Mal 
Pas», de conforíuidad coa lo que dispo
ne el articulo 76 del Reglamento de 11 
de Junio de 1912, 86 abre información 
pública durante treinta días contados a 

partir de la fecha de ¡a inserción de es 
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a fin de que las Corpora
ciones, entidades y particulares que se 
consideren interesados puedan exponer, 
por escrito dirigido a este Gobierno Ci
vil cuanto estimen pertinente en contra 
del proyecto de que se trata, ei cual es
tará de manifiesto al púb ico durante las 
horas hab les de Oficina, en las Obras 
Públicas (calle de! Temple 5, piso L°)

Pelma 12 de Septiembre de 1922, 
a Gebernedor, 

Javier úlillán

Núm. 2084
Co n c e s io n e s .—Habiendo presentado 

en este Gobierno Civil, D. Jerónimo 
Llambias, D. Miguel Roig, D, Sebas
tián Adrover y D. Jaime Autich un* 
instancia y proyecto solicitando permi
so para consiru r, con carácter perma
nente, unos varaderos para barcas de 
pesca, en la zona mar.tima de «Cala 
Santañy*, de conformidad con lo que dis
pone ei art. 76 del Reglamento de 11 de 
Jumo de 1912, se abre información pú
blica durante treinta días contados a 
partir de la fecha de la inserción do 
este anuncio ea el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, a fin de que las Corpora
ciones, enfMades y particulares que se 
consideren interesados puedan exponer, 
por escrito dirigido a este Gub erno C'- 
vil cuanto esiímen pertinente en contra 
del proyecto de que se trata, ei cual es
tará de manifiesto al público durante Ih r  
horas hábiles de Oficina, en las Obras 
Públicas (calle del Temple 5, piso 1.°)

Palma 14 de Septiembre de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

Num. 2085
Oo k  c e s ió n  e s . —Hábivnio presentado 

en esta Gobierno C.Vil D. Rafael Pi- 
quer, D. Bernardo Bonei y D, Jaime 
Au ¡ch una instancia y proyecto solici
tando permiso para legalizar varios va
raderos y una caseia que tienen cona- 
truidos en ¡a zona marítima da «Cala 
Santañy», de conformidad cou loque dis
pone el articulo 76 del Reglamenm de 11 
de Jun o de 1912, se abre información 
pública durante iremta d aa cornados a 
partir de la focha da la inserción da ea- 
es.e anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a fin ae que las Corpora
ciones, entidades y paniculares que se 
consideren interesados puedan expo
ner, por escrito dirigido a este Gobier
no Civil cuanto estimen pertinente en 
comra del proyecto de que he trata, el 
cual estará de manifiesto al público du
rante las horas hábiles de Oficina, en 
las Obras Públicas (calle del Temple 
5, piso 1,°)

Palma 14 de Septiembre de 1922.
U1 Gobernador, 

Javier Millán

M.C.D. 2022
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N6m. 2086

Co n c e s io n e s , -Habiendo presentado 
en eaie Gobierno Civii D, Juan Da d ú s , 
D, Jerónimo Liambias, Don Antonio 
Oorador y D, Lucas Llacer una instan* 
cía y proyecto solicitando legalizar va* 
ríos varaderos para barcas de pesca 
que tienen contraídos en «Oala Santa 
fiy«, ae conformidad con lo que dispo
ne el articulo V6 del Reglamento de 11 
de Jumo de 1912, se abre información 
publica durante treinta días contados 
a parar de la fecha de la inserción de 
bate anunDio en el Bu l k t .N ÜFíCIAL de 
la prov.nc.u, a Un ue que las Onrpora 
Ciones, entidudes y particulares que se 
consideren Interesados puedan expo 
ner, por escrito d.rígido a este Gobier
no U-vii cuanto estimen pertinente en 
contra del proyecto ae que se trata, ei 
cual estará de manitiesio ai pubnco du
rante .as horas habites de Oücina, en 
las Obras Publicas (cabe del Tempie 
5, piso le0)

Palma 14 de Septiembre de 1922.
El Gobernador, 

Javier Miiláa

Núm< 2087
Ü0N0K8IONK8,- Habiendo presentado 

en este Gobierno Civil D. Antonio Mari 
Mari, en reprecentación y como Presi
dente del gremio de pescadores de Ibi- 
za y Formentera una instancia y pro 
yecto solicitando permiso para cons
truir en el puerto de Ib.za un» caseta 
almacén par» deposito de pescado, ae 
conformidad con lo que dispone el arti
culo 76 del Reglamento de 11 de Jumo 
de 1912, se abre información publica 
durante treinta días contados a partir 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ie Of ic ia l , de 1» 
provincia, a lia ae que i»s Curporacio* 
nes, entidades y particulares que se 
consideren interesados puedan exponer 
por escrito dirigido a este Gobierno Ci
vil cuanto estimen pertinente en contra 
del proyecto de que se trata, el cual es
tará de manitiesto bal público durante 
las horas hábiles de Uhcina, en las 
Obras Públicas (calle dex Temple ó, pi
so l.°)

Palma *4 de Septiembre de 1922,
El Gobernador, 

Javier anUán

Mum, 2U88
C0NCE01O^B8l— Habiendo presentado 

en esie Gooieruo Oivd Don Jaime Roa 
Estarás una instancia y proyecto solici
tando legalizar una ca^e*a para baños, 
un varadero para embarcaciones, una 
expianaua y oirás obras accesorias que 
tiene construidas en el «üorp Mari» ue 
la habí» de Paim», de conformidad con 
lo que dispone el arucu.o 7ó del Regla
menta de 11 ue Jun.o de 1912, se abre 
iniormaciou pública durante tremía 
uias contados a partir de i» inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of l u ia u  
de la provincia, a fin ue que las Corpo- 
laCiunes, endUaues y paruCUiares que 
se consiuvieu mieresadus puedan ex
poner, por escmo dirigido a esxe Go 
bierno U.Vil cdamo esiimen penmente 
en contra del proyecto de que se trata 
6i cual estará ae mauinesto ni público 
aurau&e .as horas babnes de UUc.na, 
en iao Ubius Puoncas (cade del 'lompie 
b, piso l.J)

Pagina 14 de Septiembre de 1922, 
ni Gobernador,

• Javier Mülán

Num. 2u 89
Co n ^e o íONES,—Habiedo presetadoen 

esm Gobierno U.Vil Don Miguel Sala
manca una instancia y proyecto solici
tando permiso para construir, con ca
rao.er permanente, un Varadero para 
embarcaciones de recreo, una caseta pa
ra DaUos y una escalerilla de acceso a 
aicbas obras, en la zona maridm» de 
la baDia de Palma y punto denomi
nado «La Batería», de conformidad con 
lo que dispone el articQio ió del Regla
mento de 11 ae J umo de idL2 se abre in 
formación publica durante treinta días 
contados a partir de ia fecha de la in- 
suruíon de este anuncio en el Bo l mt in  
ÜFiu ia l  de la piovidoia, a fin de que 
la» (Juiporaciones, eutidados y par ncu* 

lares que se consideren interesados pue
dan exponer, por escrito dirigido a este 
Gobierno Civil cuanto estimen perti
nente en contra del proyecto de que se 
trata, el cual estará de manifiesto al 
rúblico durante las horas hábiles de 
Oficina, en las Obras Públicas (calle 
del Temple 5, piso l.°)

Palma 14 de Septiembre de 1922, 
El Gobernador, 

Javier Millán

Eúm 2090
Co n c e s io n e s —Habiendo presentado 

en este Gobierno Civil D, Guillermo 
Costa Vanrell, D.* Rosa Gil de Iza- 
guirre y D, Rafael Víilatonga una ins
tancia y proyec.o solicitando legalizar 
varios varaderos para botes, casetas 
para baños y otras obras que tienen 
construidas en la zona marítima de la 
bahía de Palma y sitio denominado «Son 
Alegre», de conformidad con lo que dis
pone el ari, 76 del Reglamento de 11 de 
Junio de 1912, se abre información pú
blica durante treinta días contados a 
partir de la fecha de la inserción de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que las Corporacio
nes, entidades y particulares que se 
consideren interesados puedan exponer 
por escrito dirigido a este Gobierno 
Civil cuanto estimen pertinente en con
tra del proyecto de que se trata, el cual 
estará de manifiesto al público durante 
las horas hábiles de Oficina, en las 
Obras Públicas (calle del Temple 5, pi
so 1.°)

Palma 14 de Septiembre de 1922, 
El Gobernador, 

Javier Millán

, Núm. 2091
Co n c is io n e s .—Habiendo presentado 

en este Gobierno Civil D, Santiago Julbe 
una instancia y proyecto Bolichando le
galizar un varadero, una caseta y otras 
obras accesorias que tiene constroidaB 
en la zona marítima y sitio denominado 
«9'Aigo Dolsa» del Puerto de Palma, 
de conformidad con lo que dispone el 
articulo 76 del Reglamento de 11 de Ja 
üio de 1912, se abre información públi
ca durante treinta días contados a par
tir de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que las Corpora
ciones, entidades y particulares que 
se consideren interesados puedan ex
poner, por escrito dirigido a este Go
bierno Civil cuanto estimen pertinente 
en contra del proyecto de que se trata, 
el cu»l estará ae manífiesto al publico 
durante las horas hábiles de Oficina, en 
las Obras Públicas (calle del Temple 5, 
piso j ,°)

Paima 14 de Septiembre de 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

ÜíiUUil ilü U ÜAGETA
MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Para el desenvolvimiento de 

los irabapd de la inspección general de 
la Hacieuda pública en b u s  dos funciones 
que comprenden la ae servicio provin
ciales y 1» mvesugación délos tributos, 
se dicto en 13 ae Octubre de 1903 el 
Rüglameuio por que actualmente se ri
ge, y que respondió en aquella ocasión 
cumpnaameuie a sus tiues; mas el na
tural y progresivo aeaarrouo de ambas 
fuucioneB y las enseñansaa que ofreció 
i» practica trajeron cuusigu las consi- 
gUiOEtes mod-ticacioued que pr.ncipal- 
meute cnstalizaron, entre otras d.apo- 
diCiuned que sella prodjo enumerar, en 
loa articoiod 12 y 1,° apartado e), res- 
pectivameüíe, de xad leyes de 2b de Di
ciembre de 1908 y 29 de ADril de 1920, 
y eu luo Lie ales decrexoa de 30 de D.ciem- 
Dre de JOld y 10 de Abril de 1917,

Era, y ee, indudable 1» conveniencia 
de ampiar ios preceptos ael precitado 
Bogiam-uuQ de 13 deOciubie ae 1903, y 
amotaar.QS a xa dicha legxdlacxóu com- 
piementaiia y aclaratoria. Si no Be p«- 

eó del intento, obedeció, sin duda, a 
que se esperaba para hacerlo a que 
se procediera a reorganizar el funciona
miento de la Inspección, y ai tal causa 
retrasó el que se realizará el propósito, 
este tiene necesariamente que detenerse 
ahora, puesto que de un modo expreso 
el párrafo 12 del articulo 40 de la ley de 
Presupuestos para 1922-23, de fecha 26 
de Julio próximo pasado autoriza a este 
Ministerio para llevar a cabo dicha or
ganización dentro de los créditos presu 
puestos y a base de la propuesta corres
pondientes de reforma de los procedi
mientos adminlBirativos, aconsejando, 
en b u  vista, la prudencia que las modi 
ficaciones del estatuto que se trata no se 
efectúen Ínterin se dezconozca el al
cance de la propuesta de referencia, 
evitándose ¡a ejecución de un trabajo 
que, no pudiendo responder a la reali
dad, resultaría pronto completamente 
ineficaz,

Pero si la refundición del Reglamento 
no debe implantarse de momento con 
carácter general y definitivo por la ra
zón aducida, hay cuestiones que proce
de acometer desde luego, por afectar en 
alto grado a los intereses de la Hacien
da y de los contribuyentes, a los que se 
ha de dar a conocer siempre en forma 
clara y concreta, cuáles son b u s obli
gaciones y derechos. En su consecuen
cia se estima preciso modificarlo parcial
mente con carácter provisional, llevan
do a él las innovaciones que introduje
ron las precitadas leyes de 28 de Di
ciembre de 1908 y 29 de Abril de 1920, 
y la regulación que requiere lo dispues
to en ios dos últimos párrafos del núme 
ro primero y el número segundo del ar
ticulo 14 de la ley de Reforma tributa
rla, también de 26 de Judo próximo pa
sado ya que esos preceptos hacen cam
biar por completo la característica de 
¡os expedientes de ocultación y defrau
dación antes regulados por el Reai de
creto de 14 de Noviembre de 1899, que 
establecía la distinción entre unos y 
oíros por el simple hecho de que el inte
resado aceptase o rechazase la clasifi
cación del Inspector en actos de visita 
de investigación, mientras que de aquí 
en adelante, y salvo los casos —que con 
nnúan subsistentes—en que como pena
lidad se declara a los expelien.ados m- 
cursos en los segundos, la ocultación y 
defraudación se determinara por haber
se o no 8 gilado la integridad de ios ele
mentos tributarios o parce de ellos que 
en la liquidación de la cuota produz
can diferencias de mas o menos de uu 
tercio,

Por los motivos expuestos el Ministro 
que suscribe de acuerdo con el CLosejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M, el. adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Septiembre de 1922, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
Francisco Bergaoiia.y García

REAL DECRETO
A propuesta dei Ministro de Hacien

da, y de acuerdo con el Conaejo de Mi- 
metros, .

Vengo en declarar modificado con 
carácter provisional, en la forma que 
» coutlQuación se expresa, el capitulo 
VI del Reglamento para el servicio de 
x» Idspeccxón de la Hacienda púbaca 
de 13 de Octubre de 1903,

CAPITULO VI
Denuncia püDlicat comprobación, ocul

taciones y defraudaciones a la Ha
cienda, '
Articulo 50. La acción de denunciar 

las ocultaciones y defraudaciones a la 
Hacienda es púhxica.

Para que la denuncia produzca de
rechos en favor dei denunciador, es 
preciso: que se extienda y firme en pa
pel senado de la clase 8.*; que el que 
la baga acredite b u personalidad me
diante i» exhibición de la cédula, y, 
según se determina en el arucu.o 12 de 
i» ley de 28 de DiOiemhre de 190b, ha
brán de garantizarse medíante la cons- 
utucióu de un depósito, cuya cuautia 
sera igual al 10 por 100 dei importe de

nunciado de la ocultac'ón de los ele. 
mentes Imponibles o de la defraudación 
en las contribuciones, rentes, derechos 
y propiedades del Estado.

De originar gastos la comprobación 
de la denuncia, se eplicará el importe del 
depósito a cubrirlos; pero si no resu - 
tare cierta, el sobrante ai se ocasiona
ron gastos, o la totalidad del depósito 
en su caso, se ingresará en firme con 
aplicación al concepto de rentas públi. 
cas a que se refiriese la denuncia.

Comprobada ésta y obtenido el ingre
so de la cantidad sustraída de tributar, 
el denunciador, además del piemio que 
le corresponda, tendrá derecho a ia de
volución del deposito de garantía, o del 
sobrante, de haberse originado gastos 
en la comprobación de la denuncia, para 
lo cual quedará obligada la Inspección 
provincial competente a presentarle la 
oportuna cuenta.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo segundo de este articulo, y en Virtud 
de lo preceptuado en el primero, apar, 
tado e) de la ley de 29 de Abril de 1921), 
cuando las denuncias se refieran a ele* 
mentoa imponibles que en absoluto se 
bailen sustraídos a la tribulación, no 
figurando en los Registros de la H-telen
da total ni parcialmente, serán tramita
dos desde luego aunque el que las pre
sente no se allane a constituir el depósi
to de garantía; pero en este caso el 
denunciador percibirá Bolamente la 
mitad del premio que de otro modo le 
correspondería, quedando el resto a 
beneficio del Tesoro. Cuando, por tigU' 
raí ya en dichos Registros algunos ele
mentos imponibles, ia ocultación sea 
parcial, ae exigirá el ptevio depósito de 
garanda por el 5 por 100 dei importe 
de ia cantidad presunta defraudada.

Articulo 51. Los denuDClaaoies que 
constituyesen el debido depósito de 
garan la, podrán previo permiso de; Je
fe de la oficina Cüiresponaienie,y en loa 
días y horas que señale, examinar a su 
presencia o la oei Oficial dei Negocie* 
do respectivo, el aucumetto fiscal que 
gu-trae relación con i» denuncia.

La petición pura el examen ae tu
les documentos se huía en papel dei 
umbre de 1» clase 8 *

Articulo 52. A las denuncias Be uni
rán las cartas de pago que acrediten 
ei depósito ae garantí» cuando sea pre
ciso, e irán acompañadas ae üocumeo* 
.os jusdficativos si ios hechos denunc u* 
dos fueren soscepiibied de esta prueba.

Presentad» la detuncía, se piocece* 
rá a su iDmeoiaia cempiobación por 
ei funcionar o que corresponda y en 1» 
forma que previene este Reglamenio.|

El expediente que lesune pociá ser 
de ocultación o defraudación, begúu 
circunstancias que concurran y que se 
definen en ios artículos correspondien
tes del presente Reglamento.

Si no fuere necesario piáctícar dicbfc 
comprobación, se ponaiá Ue manifiesto 
el expediente, previa nofi ficacióü a* 
denunciado, para que, en término de 
cinco días, alegue y pruebe lo qce pu^ 
da convenir » su aertcho.

Guando la comprobación sea nece* 
sarla, el funcionario que haya de ve
rificaría se conBinuirá sin pérdida Q0 
tiempo en el Bine en que la ocultación 
o defraudación se verifique o baí* 
verificado, y levantará acta para qu0 
en todo tiempo consten las circuriBi»11' 
cías que deieraimeD ia naturaleza 06 
aquélla, íirmánaoia el expresado iuU‘ 
cionano y el denunciado o persona que 
le represente.

Cuando ei denunciado o su repr»' 
8 enrame ae niegue a firmar el acta =3 
entenderá que no esta conforme o®8 
el investigador, que procederá en 16 
forma dispuesta para ios expeaien16® 
ae ocultación.

Articulo 53. Se unirán a los exp8' 
dientes ae ocultación y aefcaudació8 
que se instruyan el escrito y aocuni61' 
ios que presente el aenunciaao, ios qu® 
posean las oücinas que puedan iiuBtr* 
el asunto o servir ae base pura i» 
solución ael mismo y ei acta ae coi® 
probación.

Articulo 54. La comprobación a 
las altas o ueclax aciones ue r,4uy^ 
preBentaúaB eu la capital ttuuia k u í 1**
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dentro de ’os cérico días BÍgiifentéa a la 
presentación de laa mismas,

En loa pueb'oa se Comprobarán con 
¡a u'gancia posible.

Tan pronto se reciban en la Admi- 
p'gtrac^ón d-cboe documentos, el Ad* 
Q'Qjp-rador disi ondrá en el mismo día 
gu liquidar ón a loa efectos de la co 
bra^Zii, pi séndoloa a la Inspección en 
phzo que no podrá exceder de cinco 
día , para que, perdonándose el Ins
pector o Inspectores en el local que 
haya de comprobarse, y previa ia ex 
bibición del certificado expedido por el 
Jefe de la Inspección provincial de Ha 
cienda que jnst fique están en el ejer
ció de su cargo, y del parte de alta se 
proceda a la comprobación, levantando 
un acta que deberá ajustarse al modelo 
correspondiente en que se hará constar 
la conformidad o disconformidad con lo 
declaración,

En el primer caso, firmarán las dili> 
geocias de conformidad el Inspector y 
el interesado, y el duplicado se entre
gará al contribuyente para que en su 
día pueda justificar que la comproba
ción ha tenido efecto,

En caso de disconformi jad, el Ins
pector, con presencia de los Reglamen
tos y tarifas correspondientes, hará ver 
al interesado las causas que determi
nan aquellas, deb endo entenderse que 
existe mera omisión, cuando el contri 
bayente baya dejado de presentar par
te de ios documentos just fioativos de 
ios declaraciones, o de consignar en 
ellas elementos contributivos, eo cuyos 
caeos el refon ío funcionario o funcio
naros, o en su defec o, respecto de 
pueblos, les Alcaldes, di -alee deberes, 
con sus canalgu ¿otes responsab lida- 
de«, se les a ribuye por lo- Reg a. en- 
ioa tribu ar os pert nsn'es, se li mita-rán 
arecíificar el er-or u omis'ón comed 
dos, heñ »d ío  e! plaño de ve nticua ro 
hort’B pard que ac^p e i* clúsificac óo 
regíame» ir 8' ■ cap- se e aiíprefia- 
do lirm rá L. ooaflc^c ón del ae,-a, y 
previ» entrega de íornespondiece 
duplicado firm • o amb én por ambos, 
sedará por -ermtnado el se o.

Ei < -o coo rar o, se consignarán 
las razónos en que se funde* el ron r - 
buyeá e, quedando ^n suspensoria eom- 
prob-eun fiesta qu< 1» AdrainíttraciÓD- 
Mué v en el ré' m no de tres días, y su 
^8n.uc'ó se i oHficará h í interesado, 
haeéaiole >ber qu- de no confomars» 
ene --o ^9 U nót fie 1 hn si le üutrui 
'í expediente de defraudación.

Gu:,n o )os eleinen os cofurbuiivos 
sean pzine paies o necesarios para al 
trabajo y ejercicio de las inetiArias 
luo so deciar n y u cías ficación esté 
bisn definida en las tarifas tributarias, 

no consignarlos en los parces de alta 
° decliiración de riqueza no dará íugBr 
i la mera omisión, ¡lucutriendo el c o ü f  
irtbuyente en las íeeponsablilí jadea 
Sue correspondan y de-erminen hps res- 
Pbctiyos Reglamentoti,

Las act -a de comprobación, una vez 
Hile h¿yan eurt? -*0 ¡o s deb dus efec os, 
6o eximirán para ac os sucesivos a los 
•nteresados a quienes afecten de las 
responsabilidades señaladas para las 
ocultaciones y defraudad opea en los 
toticulos 57 y 60 de1, presente Regla
mento.
, Articulo 55. L» comprobación de 
43 bajas tendrá lugar asimismo enjas 
Apílales, den ro de ios cinco dias si 
dientes a su presentación, y en ios 
Pueblos con .a urgencia posible, tenien- 

también en cuenta su mportancia y 
^euiá8 circunstancias a«end,bles,

el funcionario, ai personarse en 
local objeto de la visita, comprobar* 

14 dfcBapi.ric'.on del coutribuyen^ o 1* 
eie<uento o base tributaria, certifi

Ci*fá del hecho y quedará terminado el 
^ocedjmiento.

8i if. baja presentada fuera ioexao? 
y se comprobara la con.inaaciou 
la industria, comercio o base tribu- 

í8rla procederá a instruir expediente de 
defraudación.

. Articulo 56, La comprobación y jus- 
pficac ón de los expedientes de partidas 

se someterá a las disposiciones 
tetadas en los respectivos reglamentos 

eu la clrcuiar de la Inspección general 

de la Hacienda pública de 15 de Octu- 
tabre de 1921.

Ar-huio 57. El descubrimiento de 
la riqueza practicado de oficio o en vir
tud* de denuncia púbUc», traerá consi
go la instrucción del oportuno expe
diente, que ee iniciará personándose el 
empleado en el domicilio de! cóntnbu- 
buyente solíc’tancio la exhibición del 
último recibo sat sfecho del tr bu o que 
se inves'/gue, o, en su caso, de la pa
tentó o capta de pago correspondiente, 
y procediendo a la comprobación en la 
forma determinada en este capituio.

Se entenderá que existe ocultación 
cuando el contribuyente, sin b^ber si- 
gílado el elemento primordial tibe tribu 
tución para cada cuota, hubiere incut 
rrldo en om stón o inexactitudes accí 
dentales o de cuantía que no produzcan 
en la liquidación de aquélla un », d fe- 
rencia de más de un tercio corrig énio- 
se las mencionadas faltas con liVterce-: 
ra parte de las mu tas señaladas en las 
leyes o reglamentos'en el grado q04 
correspondan.

De hallarse conforme el con 11 bu 
yante se dará por terminado el acto, 
previo levantamiento de actaHilada 
al oportuno modelo firmada por el Ins
pector y el contribuyente, quien quedará 
obligado a presentar la rocüficacióu o 
el alta, dentro de los cinco o í#b  siguieu 
tes, en la Inspección de Hacienda si se 
trata de la capital, y si de pueblos eu 
la Oficina del Ayuntamiento. ,.

Eu los expedientes de oe.u.tac.ón, el 
contribuyen e r odrá suacríb r ¡a maní, 
testación de su conformidad a los ef c- 
tos de presen-ar la recuficación, el uta 
o ia decíame ón cousiguieate y le ha 
car el ingreso correspondiente en ios 
pi- zos reglamentar o h , pero reserván 
doae el derecho a reclamar con .ra la 
cías ficación y liquidación practicada,

Eu taies c*so?, y siempre que dentro 
dq ios plazos reglamen1 anos se hub ere 
pr sentado la recdficaeióü, el alta o la 
dec arac óu consiguionta y hscho el in
greso que corresponda, ¡a rec am^eión 
del contribuyente, a que se refiere el 
párrafo au enor, no convertirá en ex 
podien e da defraudación al que en su 
origen fuera de ocu 1.ación.

Articulo 58. L* rebuja de ¡as dos 
terceras partes de la penalidad expióle 
en ios expedientes de ocultación no sur- 
itrá efectos définRivos si- el con.riba» 
yon e, dentro del plvzo de ua año, a 
conínr desdeiel mes an que presento el 
álta, 66 diere de b ja o no tribuíssa con 
arreglo a las bases o cuotas con que 
debe figurar, conforme a los bacílva y 
c áfificuclones por el mismoUcf.otadas. 
En su consecuaucia, sí por cu ..quiar 
Causa voluntaria dejare da tr nutar du
rante dicho plazo, con arreg o a ia cia 
sific&c ón de que hubiera sido objeto, la 
Alm:n>s ración extg rá las dos tercerau 
partes de la moka que ragiameaíar a- 
meníe le correspondiera.

Ar iculo 59. Practicada y notifica
da la liquidación, al interesado su for
ma reglamentaria, quedará obUgj^jo a 
efeemar el ingreso en el improrroga
ble plazo de diez día»; y ai 1» confor
midad ¿a hubiese presentado sólo a los 
efectos detet minados eu el art. 57, for 
muiará ia reclamación dentro del mis 
mo plazo de diez días an.e la Álmlnis- . 
tración competente, que admitirá las 
pruebas que se presentqn y resolverá 
un camente sobre la clasificación y il 
quidación practicada.

En ambos casos, tranacurrídps que 
sean ios diez días b íu  haberse efec uado 
el pago, se realizará el cobro por ia vía 
de apremio, y entendiéndose que en el 
segundo de los indicados supuestos, al 
con nbuyenie que dé tugar a que se 
persiga su débito por la vía ejacu iva, 
no le alcanzarán los beneficios concedi
dos en el ú-timo párrafo del repetido, 
articulo 57 del presente Reglamento.

Articulo 60. Será origen y dará 1*1 
gar a instrucción de expediente de de- 
fraudactón:

l.° Cuando el contribuyente haya 
ocuitado la integridad de los elementos 
de tributación o parte de ellos que exce
de ia cuantía fijada para determinar La 
ocultación en el articulo 57 del presen 
te Regitunento, corrigiéndose dicha fal

ta con la totalidad de ia multa en el 
grado qu8icarr¿yppnd.i, -aüñaUda sn las 
leyes o reglamentes.,

2 .° La resistencia por parte de! con- 
ribuyente a la visita uel local o a exhi

bir los libros o documentos que se con
ceptúen indispensables para el jecono- 
cimiento y fijación de la base tributaria 
correspondien e.

3 .° La negativa a aceptar la clasifi 
cación de la Hacienda en los expedien
tes de comprobación a que se contrae 
e! artículo 54 de este capítu'o.

4 .° LarU^de^uanpHiní.nto ^e'CUál 
quie*a dq los requisaos que con respec
to a loe expedientes de ocultación da 
termina el articu o 57,

5 .° La continuación de la base tribu- 
'44tia después de presentada la baja ¿le 
la misma.

Artículo 61. En caso de suscharse 
obstáculos por parte do algún contribu
yente a que el servicio de comprob&^óp 
o investigación se realíce, el funcionario 
a quien ae le hubiere encomendado ql 
mismo h-irá conocer al interesado, au 
apilsud Jeg^l para proceder a la compro- 
pación y las disposicionás del presente 
R elamen-.o así como la respoasabHid.ed 
que por rtisis-.encía ae impune a los de 
fraudadores; y si a pesar de invitar rpi* 
teradamentuy 4 presencia de ^atigos al 
contribuyente a que se preste á facUitáf 
el cumpúoaento de su cometido, persis- 
tríese en negarse a que 1» comprobación 
se realice, consignará el hecho en la 
oportuna acta, y acudirá, por medio de 
oficio, a la Autoridad local en demanda 
de auxilio para la práctica de las dílit 
geqcias comprobatorivs, poniendo el 
hecho, caso necesaiio, en conocimiento 
dal Ddlegaflp de H-tCienda, quienj n a 
demora, dará la orden oportuna al.Ai- 
caide de ia localidad para que teqga 
tfseto.

Articulo 62 Lis raclsn^íones en 
ios icxpelien es da ocultación, y ios ex 
pedieiues de defraudación, se ajustarán 
en su trámite a las reglas de procedi
miento económico administrativo seña
ladas en al respect. vo^egUmanto, de 
hiendo tenerse en cuenta que, salvo la 
C rcuns .ancia de que el proceder del ín- 
teresado mo’.íve el que se le ded- re 
comprendido en el ar ículo 60 de este 
Ragiamenlo, dichas rec amaciopes no 
camban la náiuralaza de ■ - ívy jqpsa- 
biidades de! contribuyente por ocuifa- 
cióa o defraudac on, según el carácter 
da L ha comclida, de conformidad 
cou lo que respecto del particular ad
vierten los apar ados5 D) y E) del nú
mero sagundo del articulo 14 dp la ley 
de Reforma tribuaria da 26 de Julio 
de 1922,

Dado en Palacio a cuatro de Septiem
bre de mil novectanms veinüidos

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, _

Francisco Bergamín y García ,
^Gacela 9 de Septiembre (; -

REAL ORDEN
limo. Sr.: V ato el expediente incoajip 

en esa Dirección general para convocar 
a oposiciones de ingreso en el Cuerpo 
de Aduanan:

Resultando que en lat actualidad exis
ten numerosas viCvoms en la esc^a de 
Ofi iUes de .ercer^ clase, que ea la de 
ingleso en (la cacreca:

Considerando que es de notoria cqq- 
veniencía proveer dichas vacantes a fin4 
óe evitar que por falta de personal, se 
perturbe la normalidad^ de lo^servicios 
encomendados a loa funcionarios del 
ramo; y

Considerando qua el actuál Jefe dpi 
Laboratorio Químico Central, qua como 
Vocal nato debiera formar parte dpi 
Tribunal de oposiciones, no podría cum
plir dicho cometido en la época oporta- 
na, por tener que alendar a.otros aerví- 
c os del Estado que le están encomen
dados,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformi
dad son ¡o propuea/o por eaa Difecpjón 

' general, ha tenido a bien disponer que 
• pata proveer 40 plazas de Oficiales, de 
I tercera clase dpi Cuerpo Pericial de 
| Aduanas, se convoque a oposiciones de 
I ingreso, que, de acuerdo con lo'estftblp-

cido en la disposición 4.* de lae transitó- 
rías comprendidas en e> Reglamento or
gánico de 30 de DiciL.nbre ue 1920, y 
con sujeción a los correspondientes pre
ceptos del de 30 de Abril de 1909 y de
mas disposioionea con el mismo relacio
nadas, deberán dar principio el d:|a l.° 
de Diciembre ael corriente año ame un 
Tribunal pre.-dd.do por V, I. y del cual 
formarán parte, en concepto de Vocales 
D. Tomás Pérez de Azcaraie, Jefe . de 
Administración de esa Dirección gene
ral. D. Augusto Morales Díaz, Jefe de 
Administración de la de lo Contencioso 
dei Estado; D. Cecilio Araez y Ferrando 
Jefe de Administración del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, en sustitución del Je 
fe del Laboratorio Químico Ceniral de 
este M nisterio; D. Joné Domínguez Sie
rra, Traductor de Idiomas de ese Can ro 
directivo: y D. Luis García Prieto y don 
Manuoi FreTe Penedo, Jefe deNagociu» 
do el primero y Oficial el Bsgua-ío 
Cuerpo do A juanas, debiendo este úüí* 
mo funcfonaho ejercer a) cargo de Se
cretario dei Tribunal.

De Real orden lo digo a V. I. pafá 
b u  coqocimlen'O y efectos consiguientes. 
D os gu^rdp a V I. muchos años. M»«. 
drjd, 9 da Septiembre do 1922

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas.

^Gaceta 13 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d k n <
limo. Sr,: Ante las súplicas hechas 

por varios aspirantes a, oxámou de ap
titud dal Cuerpo da Contadores da fon
dos provinciales y municipales y Jefes 
de las Secciones de examen de Cuernas 
y Proaupuastop municipales en los Go
biernos civiles, convocado por Reai or
den de 2 de Agosto último, publicada 
ea la Gaceta de Madrid da 5 de* mismo 
mea, de que no les ha sido pos'bie reca
bar J93 documentos que lea son precisos 
y que han de presentar en justificación 
de que tienen Jas condiciones necesa
rias paTA^omhT paríe en aquéllos, con 
motivo del extravío producido en mu 
chos de ellos por la anormalidad habi
da en el Cuerpo de Correos, y a fin da 
no causarlos perjuicios, y qua ha sido 
también aplicado a opos ciones convo
cadas en otros Centros,

8. M. el Roy (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que sean admitidos a di
cho ez vmen 4 cuantos áeredRen hasta 
el día 30 del actúa; mes de Septiembre, 
mediante-resguardo expedido por la Ad
ministración de Correus correspondiente 
que-depositaron en pliego certificado * 
instancia solicitando tomar parte ea el 
referido examer., ha^t t e: 13 del.corxí«D- 
te incluáve, fecha eu que ¿erminó sj p .- 
zo prorrogado por la Real orden de 12 
do Agos:o, pubilcaíia an ¡a Gaceta del 
14 a vírtua de la primera paral zaclón 
en el servicio de Correos; y

Segundo. Que ios solicitanleit que no 
han acompañado a eu instanc^los docu- 
memos correspondientes puedan prestm- 
tjarlos h*aía el ya citado día 30, siempre 
que reuoáplas.coadJciQnes legales ei dja 
que termine el plazo señalaúo qn la cap- 
vocatocia, y con lo que quala. tambiop 
cumplido lo prepeppqado eu el Regla- 
meato de Contadores y Real orden de 
qohvocátofia señalado quince días a di
cho efecto.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. L mucoos años. M-adrid, 11 
de Septiembre de 1922

P1NIES
8c. Director general de Administración,

(Gacela 13 de Septiembre)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Ob d s k
limo. Sr.: El Regl&menro de la orden 

civil de Alfonso Xíí no imputo a los 
agraciados con las Grandes Cruces o 
con Encomiondas de número de la mis
ma, la obligación de dar cuenta todos
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loa afioa, a este de su exía¡
tencia,- pacto de residencia y domicilio; 
y elle ha dado lagar:

1,° A que algunos Caballeros Gran
des Cruces hayan figurado y sigan figu
rando en la Guia oficial años después 
de su fallecimiento, e igualmente que 
en el 1 bro registro correspondiente 
figuren Comendadores de número, tam
bién fallecidos,

2.° A que, en ningún momento, 
pueda conocerse con toda exactitud si 
existen vacantes en ambas categorías; y

3.° A que, por desconocerse la exis
tencia de vacantes, producidas por de
función, en dichas categorías, no pue
dan ser agraciados con ellas otras per
sonas de relevantes e indiscutibles mé
ritos y que tienen sus expedientes in
formados favorablemente por los cen
tros, que preceptúa el articulo 8.° del 
Real decreto de 17 de Noviembre de 
1906; y con el fin de procurar que en lo 
sucesivo no se repíta el caso,

8. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1,° Que se haga presenta a todos los 
que se hallen en posesión de la Gran 
Uruz o de la Encomienda de número 
de la mencionada Orden, la convenien
cia de que den cuenta a este Ministerio 
de su existencia, panto de residencia y 
domicilio, operación que deberán veri
ficar todos los años, duranie la primera 
quincena del mes de Noviembre, ai ob
jeto do que en la Guia Oficial del si 
guíente año no figure ninguno que hu
biera faüecido; y

2.° Que se invite a las familias de 
ios que hayan fallecido o en adelante 
fallezcan y que estuviesen en posesión 
de alguna de las dos categorías citadas 
a que lo comuniquen por escrito a este 
Departamento,

De Real orden lo digo a V. I. para en 
conoc.mieo'o y demás efectos. D.os 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Septiembre de 1922,

P. A., 
GA8TEL 

Señor Subsecretario de este Ministerio, 
^Gaceta io  de Septiembre')

tóMMüMíAL,
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELsOTOEíL DE BAL1ABE8

Sección de Malloorca.—Presidencix
CmcuuAK.—Debiendo las Jumas mu- 

nípaies del Censo exponer al púbado el 
l.° de Octubre próximo las tres lisias 
por cada Sección ue los electores que 
h»n de formar los grupos indicados en 
el articulo 33 de la vigente Ley Elec
toral, procederán antes del citado día a 
la designación de los que por ministerio 
de ¡a iey les corresponda figurar en 
ebas, en cump imieuto de lo que dispo
nen tos artículos 33 y siguientes de la 
vigente Ley Electoral.

La importancia de este servicio, y las 
responsabilidades que de su incumpli
miento podrían derivarse me obligan a 
recomendarle la puntual observancia de 
dicho precepto legal,

Palma 14 de Septiembre de 1922.— 
Ei Presídeme, Enrique Lassala.
8r. Pres díate de la Junta municipal 

de üenso electoral da.,.,.

Núm. 2081
ALCALDIA DE PETRA

Se hallan detenidas en el corral ma 
nlcipal de esta vilia una muía de unos 
ríes años de edad, color negro claro, de 
unos siete paimos y medio de alto, y 
una yegua de edad desconocida, color 
rubio, de unos siete palmos de aito,

Lo que se hace público para conoci
miento de quienes puedan ser sus due
ños a cuya disposición estará hasta tres 
días después ue la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia, advir 
tiendo que pasado dicho plazo se enaje
narán en pública subasta.

Petra 13 Septiembre de 1922.--El Al
calde, Carlos Horrach.

Núm. 2027
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de las causas archivadas 

desde hace más de treinta años que han 
sido declaradas Inútiles por la Junta de 
expurgo de esta Audiencia en su reunión 
de 7 de Julio último que se publica en 
el Bo l e t ín  Of io ia l  de la Provincia a fin 
de que los interesados o sus herederos 
puedan recurrir ante la Sala de Gobier 
no dentro del término de quince dias.

Delitos.—-Procesados,—Perjudicados
6555. Delito de hurto, procesado 

Antonio Roig,
6556, Delito de lesiones, procesado 

José Costa, perjudicado Antonio Costa.
6557. Delito de hurto, procesado 

Juan Riera.
6558. Delito de Ídem, perjudicada 

Eulalia Juan.
6559. Delito de robo, procesado 

Joan Mari,
6560. Delito de sustracción,
6561. Delito de robo, procesados 

Antonio Escanden y Juan Mari, perju 
dicado José R bas.

6562, Delito de lesiones, perjudicado 
Bartolomé Ribas Presbiterio.

6563. Delito de robo, procesados 
Francisca Yern y Antonio y María Juan

6564. Delito de ¡eslones, procesado 
Juan Escandell (a) Través, perjudicado 
José Rosselló.

6565. Delito de ídem, procesado 
Pedro Torres Cardona, perjudicado Jo 
sé Juan.

6566, Delito de homicidio, procesa
do Migue Torres Ramón (a) Biay, per
judicado Amonio Ferrar (a) Cama.

6567, Delito de muerte, perjudicado 
José Juan,

6568, Delito de homicidio, procesa 
do Antonio Cardona Riera (a) Parra, 
perjudicado José Torres (a) Cantó.

6569, Delito de lesiones, proces ado 
Francisco Laprida Correa, perjudicado 
Andrés Ramón,

6570, Delito de ídem, procesado Jo
sé y Remigio Ribas Tur, perjudicado 
Sacarías Díaz Ribas.

6571, Delito de hurto, procesados 
Jcsé Farrer y Eulalia Ciapés.

6572, Dedeo de disparo, procesado 
Pedro Juan (a) Racó, perjudicado Pedro 
Ferrer Sort.

6573. Delito de muerte, procesado 
Vicente Bonet, perjudicada Josefa Tur.

6574, Delito de lesiones, procesado 
Juan y Pedro Yero, perjudicado Juan 
Mari,

6575, Delitodeidem, procesados An
tonio y José Tur Torres, perjudicado 
Antonio Ribas,

6576. De.ko de hurto, procesado 
Juan Eecandeií Selleres,

6577. Dentó do incendio, procesado 
Pedro Torres,

6578, Delito de sospechas de hurto, 
perjudicada Esperanza Serta,

6579, Delito de lesiones, procesado 
Juan Prats Ventura (a) d‘en Bernat, 
perjudicado Juan Roig,

6580, Delito de daños, procesados 
José Piauellb, Vicente Tur y Antonio y 
Mariano Riera,

6581, Delito de lesiones, procesado 
Antonio Mari y Mari, perjudicado Vi
cente Man Ferrer.

6532. Dentó de usurpación de atri
buciones, procesado Amonio Cardona,

6583, Delito de robo, procesado An
tonio Torres Torres,

6584. Delito de hurto, procesado 
D. Carlos Woiff H entelen.

6585. Delito as suicidio, procesado 
Nicolás Prat (a) Frare.

6536. Dentó de muerte, procesado 
José Ribas,

6587. Delito de hurto, perjudicado 
V.cerne Riera,

6588. Delito de hurto, procesado 
Juan Torres Tur.

6589, Delito de juego prohibido, 
procesados José Guasch, BanoloméCo- 
lomar, Vicenta Roig y Vicente Torres.

659U. Dentó de robo, procesado Eu
genio Pxanells Torres.

6591. ' Delito de varios hurtos, pro
cesados Antonio Costa, Esperanza Oo- 
tomar y Antonio RamOn,

6ó92, Delito de lesione», procesados

Mariano Boned Rosselló y Francisco 
Bonet Planells,

6593, Delito de sustracción, proce
sado Juan Berra.

6594, Delito de incendio, perjudica
do Juan Ciapés.

6595. Delito de lesiones, procesado 
Vicente Gotarredona(a) Monjo, perjudi
cado Antonio Escanellas.

6596, Delito de amenazas y hurto, 
procesado Mariano Tur Torres,

6597, Delito de sustracción, perju
dícalo Juan Juan,

6598. Delito de sllamiento morada 
y hurto, procesado Pedro Síntes Seguí 
(a) Moro,

6599. Dalito de hurto, procesados 
Manuel Chulés Vallorl y José Cavíten 
Solá,

6600. Delito de denuncia calumnio
sa, procesado Francisco Mascaró,

6601. Delito de hurto, procesados 
Onofre Oávar Bonet y Juan Salvá y 
Saivá,

6602, Delito de ii., procesados An
selmo García y José Cardona Ferrara.

6603. Delito de ídem, procesada 
Francisca Ponseti,

6604, Delito de tentativa evasión, 
procesados Juan Torres y Jaime Mag- 
giDÍ .•

6605. Delito de daños, perjudicado 
Antonio Trlay.

6b06 Dalito de hurto, procesados 
Juan y Francisco Arbós Morey.

6607. Delito de hallazgo cadáver, 
perjudicado Juan Camps.

6608. Delito de robo, procesados Jo
sé Bronun Cotí y Jaime Maggici Molí.

6609. Delito de lesiones y muerte, 
procesados Jaime Rotger, Guillermo 
Cortés, Juan Jover, Bartolomé Gornés 
y Antonio Triay, perjudicado José Mar
qués.

6610. Delito de robo en cuadrilla, 
procesados Joan Torres, Sebastián Sa 
lom, Francisco Mascaró, Joan Torres, 
Juan Saivá, José Vílaró, Juan Maclas, 
Francisco Gallart y Miguel Marcadal.

6611. Delito de hurtos, procesada 
Francisca Barber Far.

6612. Delito de contrabando,
6613. Delito de ídem.
6614, Delito de Idem, procesado 

An omo Gornés Marqués.
6615. Delito de hurto, procesado Jo

sé Víiaró Oos,
6616. Delito de id., procesado José 

Gariteu,
6617. Delito de calumnia, procesado 

Práxedes Pons Hernández, perjudicado 
José Fontcuberta.

6618. Delito de sustracción, proce
sados José Olives Ganet y Bartolomé 
Olives Benejam,

6619. Delito de Injurias, procesado 
D. Lorenzo Pol Borrás, perjudicado 
Francisco Martorell.

Palma 5 de Septiembre de 1922 — 
Jaime Sorra, Secretario,—V.° B.°—El 
Presidente de la Junta, Pando.

NUm, 2083
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En ei juicio verbal seguido por ante 

este Juzgado municipal del distrito de 
la Catedral a instancia de D. Jaime 
Morey Vanrell, contra Juan Fuster For- 
reza, sus herederos o sucesores, de iguo 
rado paradero en reclamación de pago 
de cantidad, hoy período de ejecución 
de sentencia, cumpliendo providencia 
de esta fecha dictada a petición del ac
tor, se requiere a dicho Juan Fuster 
Forteza, sus herederos o sucesores, pa
ra que dentro tercero día presenten en 
la Secretaria los tiiuols de propiedad de 
la finca embargada, consistentes en una 
tercera parte Indivisa de la botiga con 
entresuelo interior, sita en esta ciudad, 
calle de Zavedá n.® 3.

8e hace asi mismo saber a los predi
chos demandados, que por la parte ac- 
cora ha sido designado el arquitecto 
D, Jaime Aleñá para el justiprecio de 
la tinca embargada, a fin de que dentro 
de segundo día nombren otro por su 
parte, bajo apercibimiento, en otro ca
so de tenerlos por conformes con el de 
signado,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de esta prov ncía, extiendo la 
presente en Palma a once de Septiem

bre de mil novecientos veinte y dos.-: 
Baltasar Marqués.

Num. 2041
CONTRIBUCION RUSTICA

a.° Trimestre de 1921-22
Don Jorge Aibis Gapllonch, Recauda, 

dor ejecutivo de ia Zona de laca, de 
la que es Arrendatario D, Bartolomé 
Mir Calafell,
Higo saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto con
tributivo y trimestre arriba expresado 
se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente:

Providencia.—No habiendo satisfecho 
D.® Francisca Bennassar Vita sus des
cubiertos que tiene con la Hacienda, ni 
podido realizarse ¡os mismos por el em
bargo y ven-;» de bienes muebles y se* 
movien es, se acuerda ia en-tg^-nac ón 
en pública subasta de ios inmuebles 
pertenecientes al expresado deudor cu
yo acto se verificará bajo mí presiden
cia el día veinte y siete del actual y ho
ra de las diaz bienio posturas admi
sibles en la subasta las que cubran laa 
dos terceras partes d 111 capualizaoióü 
que ascienden a cien o reía a y tres 
pesetas treinta y dos céntimos.

Notifiquese este providencia a ios 
deudores, y al acreedor o acreedores hi
potecarios en su caso: y anuncíese al 
público por medio de edictos en las G»' 
tas Coasistariaies, y demás sitios acos
tumbrados en esta localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advírtiendo para co* 
noel (Diento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local que ocupa 
esta Recaulacíóa en Podeos* calle de 
la Sombra n.° 4 y que se estab ecen 
las siguientes condiciones en cumpli
miento a io dispues to eu el art, 95 de la 
lustrucción de 26 de Abril de 1900.

1.a Que los bienes trabados y a cu
ya enageüaC'óQ se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente reiu- 
ción:

Gontriburentes^ bienes enbxrgados, 
y cargas preferentes conocidas

545 . —D.a Francisca Benaaesar Vila. 
—Uaa porción de tierra, situad» en es 
te término municipal, denomina ia «Son 
Fé» de tres cuartones, o sean 53 areas 
28 centiáreas de exten* ón y linda por 
el Norte con tierra de Rafael Seguí, por 
el Este con porción remanente, por el 
Sur con tierra de José Vives y por el 
Oeste con camino de establecedores.

Dicha finca tiene uu» riqueza impo
nible de diez pesetas, que capí alí* 
zada al 5 por 100 de un valor de 2JO<00 
pesetas, Importando las dos terceras 
partes la cantidad de 133<32 pese
tas, las cuales servirán de tipo para 
la subasta,

2 .a Que los deudores o sus causas 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso pueden librar las flacas bas
ta el momento de celebrarse la subas:» 
pagado e, principal, recargos o dietas, 
coscas pueden librar las fincas procedí» 
miento,

3 .a Que los dtu os de propiedad da 
los inmuebles están de manifiesto eu es
ta oficina basta 01 día de la celebración 
de apue aoto, y que los licitadores de
berán ccaformorso con ellos y no ten 
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a será requisito indispensable Pa' 
ra tornar parte en la subasta, que lo* 
lícit»dores depositen previamente en 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obigacíón leí rematan^ 
entregar en el acto la diferencia entr® 
imiDorte del depósito constituido y Pr6' 
cío de la adjudicación: y

6 .a Que si hecha esta no pudiera ul» 
timarse la venta por negarse el adjud: 
catorío a la entrega del precio del re
te, se decretorá la pérd dr del depósi10» 
que Ingresará en el Tezoro.

Alcudia a 6 de Septiembre de 192»' 
—El Agente Ejecutivo, Jorge Albis, 
_______ —-1

PALMA. — EsOOMLA-TlPOÜBÁFlOA
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